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Ciudad de México, a 10 de julio de201,9

oFICIo No. SG/DG|yEL/RP Al 00507 /20L9

DIP.IOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velâzquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciôn I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglame
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M
adjunto el oficio SGIRPC/S8Z/2019 de fecha 03 de julio de

or del Poder
te medio

ado por la
Riesgos y

uesta al
icado
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Arq. Myriam Vilma Urzua Venegas, Secretaria de Gestión In
Protección Civil de la Ciudad de México, mediante el
Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de es
mediante el similar MDSPOPA /CSP /37t0/2019 FOLIO:

Sin otro particular, I saludo. FECHA;

HORA:

RECI

LIC. L
OR GENERAL JURIDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis(ôsecgob.cdmx.gob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. fimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En atención a los folios:
4987 /3987
Lic. María del Rocío Vilchis Espinosa.- Directora General de Resolución a la Demanda Ciudadana.- En atención al folio:
DGRDC-027292-19
Arq. Myriâm Vilma Urzúa Venegas, Secretariâ de Gestión Integral de Riesgos y Proteccjón Civil en lâ CDMX.
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W '.fr:'ilr;Jr"?i'iå i t sEcRETeníe DE GEsnóru, TNTEGRAL
DE RIESGOS Y PROTECCION CIVIL

5c,l
Ciudad de México, a 3 de julio de 2019

SGIRPC/s82120L9

Lrc. LUrs GUsrAVo vELA sÁncnez
DrREcroR GEN ERAL .l u níolco
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
sEcRETARín oe costERNo
PRESENTE

En relación a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CCDMX|247.I912019 recibido en ésta Secretaría e[ 7 de mayo

del presente año, en donde remite el oficio número MDSPOPA/CSPl37l0l2019 del 25 de abril de 2019,

suscrito por e[ Presidente de [a mesa Directiva del Congreso de [a Ciudad de México, mediante el cual

hace del conocimiento e[ Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución, que a la letra dice:

"PR|MERO,- Se exhorto, de manero respetuoso, a los Poderes Constitucionoles de lo Ciudod de

México, a los órgonos Autónomos de lo Ciudad de México y o los Alcoldías, para que en el ámbito de

sus atribuciones promuevon occiones que incentiven y concienticen o |os funcionørios públicos de

estos dependencias; poro que no utilicen vehículos particulares el último viernes de cado mes,

exceptuando a vehículos de uso oficialy oqueilos que se requieron poro el buen funcionomiento de

su s o ctivi d o des i nstitu ci onales [. . .] "

Por [o anterior, me permito hacer de su conocimiento que los vehículos con que cuenta la Secretaría de

Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civit son utilizados para ejecutar [a preparación y respuesta ante

la eventualidad de una emergencia o desastre, por lo que no pueden estar sujetos a programas que

impliquen [a suspensión de su circulación o que se vean [imitados en su desplazamiento.

No obstante lo anterior, los vehículos propios para actividades administrativas de ésta Dependencia, no

serán utilizados e[ úttimo viernes de cada mes, con la finatidad de reducir e[ uso excesivo del automóvily
ayudar a disminuir la contaminación ambiental, haciendo uso de vías de transporte sustentables,

generando educación de cuidado aI medio ambiente y ser ejemplo de la sociedad,

Sin más por et momento, reciba un cordialsaludo.

ATENTAMENT

i¡ [ iili,. ;?.]lii

ARQ.

/SEcRETARIA D óu lrurre Rnl or Rrescos

/ s:>
Y PRoreccróru r oe m Cruo¡o oe MÉxtco

DEAJ r,91404 FOLTO 0739

C.c.p. Lìc. Jorge Antonio Ort¡z Torres.- Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos. Secretaría de Gestión lntegral de Riesgos y Protección Civil

Abraham González67 Col, Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc
C.P 06600, Ciudad de México Tel. 25 B3 69 27

CIUDAD ¡NNOVADORA
Y DE DERECHOS

Lrc. Luz ELENA RTvERA CANoSEcREIARtA PARTtcULARi

REVrsó: Lrc. JoRGE ANToNro ORTrz ToRRES l,/'
Eusonó: Lrc. JoRGE MANUEL MATA GoNzÁLEz .r
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Abraham González 67 Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudad de México Tel. 56 15 79 70

Ciudad de México, a 3 de julio de 2019

Circular No. SGIRPC/OO3 /2019

Asunto: Se notifica Punto de Acuerdo

Subsecretario de Protección Civil
Secretaria Particular
Director General de Análisis de Riesgos
Director General de Vincufación, Capacitación y Difusión
Director General Táctico Operativo
Director General de Resiliencia
Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos
Directora Ejecutiva de Administración y Finanzas
Asesor
Presente.

En atención al Punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de
México, en la sesión celebrada el pasado 25 de abril de 2019, que dice:

"Primero.- Se exhorta, de manera respetuosa a /os Poderes Constitucionales de la Ciudad de
México, a los órganos Autónomos de la Ciudad de México y a las Alcaldías, para que en el
ámbito de sus atribuciones promuevan acciones que incentiven y concienticen a los
funcionarios públicos de esfas dependencias; para que no utilicen vehículos particulares el
ultimo viernes de cada mes, exceptuando a vehículos de uso oficial y aquellos gue se
requieran para el buen funcionamiento de sus actividades institucionales".

Se comunica lo anterior para su aplicación al interior de la Secretaría de Gestión lntegral de
Riesgos y Protección Civil y se les instruye para que aquellos vehículos que.sirvan de apoyo
a actividades administrativas no sean utilizados el último viernes de cada mes.

Atenta en

Arq. Myria Vi enegas
Secretaria de Gestión lnteg lde y Protección Civil

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

REvrsó: LIc. LUz ELÉNA RIVÊRA CANo =LIc. JÔRGE ORTfz TÔRRES \. It
ELABoRó: LIC. PATRICIA MORENÔ SANTOS


